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COMUNICADO SOBRE LA ENTREGA DE LA PLANTA DE CRUZ 

AZUL, HIDALGO A VÍCTOR MANUEL VELÁZQUEZ RANGEL. 

 

 

A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y LA SOCIEDAD EN GENERAL: 

 

POR MEDIO DEL PRESENTE, PONEMOS EN CONOCIMIENTO DE LA SOCIEDAD EL ALCANCE 

JURÍDICO DE LA ENTREGA DE LA UNIDAD INDUSTRIAL PROPIEDAD DE LA COOPERATIVA LA 

CRUZ AZUL, SCL, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE TULA DE ALLENDE, HIDALGO,  EL PASADO 

12 DE FEBRERO DE 2026. 

 

ESTE COMUNICADO TIENE POR ÚNICO PROPÓSITO INFORMAR DE MANERA COMPLETA 

A LA SOCIEDAD MEXICANA, CUÁL ES LA SITUACIÓN JURÍDICA DE LA COOPERATIVA; Y SOBRE 

TODO DEMOSTRAR QUE VÍCTOR M. VELÁZQUEZ NO ESTÁ EN POSESIÓN DE LOS 

ACTIVOS DE LA EMPRESA POR HABER ACREDITADO UN MEJOR DERECHO ANTE LA 

AUTORIDAD JUDICIAL, SINO QUE LA OBTUVO CONDICIONADA Y BAJO LA PETICIÓN 

EXPRESA DE QUE NO SE ESCUCHARA A LOS AFECTADOS. 

 

QUEREMOS SER MUY CLAROS, ES LÍCITO QUE ESTE TIPO DE AUDIENCIAS SE LLEVEN 

SIN LA COMPARECENCIA DE LOS AFECTADOS, LO ÚNICO QUE PUNTUALIZAMOS ES 

QUE VÍCTOR VELÁZQUEZ BUSCÓ ESTE TIPO DE AUDIENCIA, PORQUE JUSTIFICA SU 

PERSONALIDAD CON HECHOS CONTADOS A MEDIAS, CON AFIRMACIONES 

INCOMPLETAS, O CON SIMPLES MENTIRAS, COMO SON: 
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A) QUE CUENTA CON UNA SENTENCIA DE VALIDEZ DE LA 

ASAMBLEA DE 2018. ESTO ES COMPLETAMENTE FALSO. LA 

SENTENCIA QUE NEGÓ LA ACCIÓN DE NULIDAD INTENTADA 

POR NUESTROS COMPAÑEROS EN EL AÑO DE 2018 Y QUE SE 

RESOLVIÓ HASTA 2021, FUE DECLARADA IMPROCEDENTE POR LA 

CAUSAL QUE SE ESGRIMIÓ; SIN EMBARGO SE DEJARON A SALVO 

LOS DERECHOS PARA QUE CUALQUIER SOCIO PUDIERA 

INTENTAR DE NUEVO LA ACCIÓN DE NULIDAD CON BASE EN 

OTRA CAUSA; MANIFESTANDO EXPRESAMENTE EL PRIMER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO QUE EXISTEN AL MENOS DOS CAUSAS DE NULIDAD 

QUE SON NOTORIAS Y MANIFIESTAS: A) QUE LA 

CONVOCATORIA NO FUE PUBLICADA EN EL PORTAL DE LA 

SECRETARÍA DE ECONOMÍA; Y B) QUE LA ASAMBLEA NO SE CELEBRÓ 

EN NINGUNO DE LOS RECINTOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES EN 

AQUÉL MOMENTO. 

 

OMITE DECIR A LA AUTORIDAD QUE ESAS CAUSAS FUERON 

HECHAS VALER EN OTRO PROCEDIMIENTO, EN UN ARBITRAJE 

COMERCIAL Y QUE EN DICHO PROCEDIMIENTO SE DECLARÓ LA 

NULIDAD DE LA ASAMBLEA DE 2018. 

 

 

B) QUE CUENTA CON UNA SENTENCIA DE NULIDAD DE LA 

ASAMBLEA DE 2020; UNA AFIRMACIÓN PARCIAL, INCOMPLETA; 

PORQUE OMITE DECIR A LA AUTORIDAD QUE EN DICHA 
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SENTENCIA EN SU PROPIO TEXTO SU EFICACIA SE CONDICIONA 

A QUE NO EXISTA RESOLUCIÓN EN CONTRARIO (LA QUE SÍ EXISTE 

POR MEDIO DEL REFERIDO PROCESO ARBITRAL) PERO ADEMÁS EL 

PROPIO TEXTO DE LA SENTENCIA RECONOCE QUE LA MISMA NO 

SERÍA EJECUTABLE HASTA QUE LLEGARAN A SU FIN DIVERSOS 

JUICIOS DE AMPARO QUE HOY ESTÁN VIGENTES, TODAVÍA 

PENDIENTES DE AUDIENCIA CONSTITUCIONAL (ES DECIR, NI 

SIQUIERA SE HA CONCLUIDO LA PRIMERA INSTANCIA DE LOS JUICIOS 

DE AMPARO). 

 

VELÁZQUEZ SABE PERFECTAMENTE QUE SI OMITE MANIFESTAR LA EXISTENCIA DE 

ESTAS RESOLUCIONES A LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES, TIENE UNA 

POSIBILIDAD REAL DE ENGAÑAR A LA AUTORIDAD PARA OBTENER RESOLUCIONES 

TEMPORALES Y CONDICIONADAS. 

 

VÍCTOR VELÁZQUEZ, YA HABÍA TRATADO DE SORPRENDER A UN JUEZ FEDERAL CON ESTA 

MISMA SOLICITUD, EL PASADO 23 DE SEPTIEMBRE DE 2025, CUANDO SOLICITÓ A UN JUEZ 

FEDERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LO SIGUIENTE: 
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A ESTA SOLICITUD DE VELÁZQUEZ DE QUE SE LE ENTREGASE PROVISIONALMENTE LA 

PLANTA  DE HIDALGO, EL JUEZ DE DISTRITO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

RESOLVIÓ LO SIGUIENTE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LES DEJAMOS UN LINK PARA QUE PUEDAN ESCUCHAR USTEDES MISMOS LA 

AUDIENCIA QUE SE LLEVÓ A CABO EN SEPTIEMBRE DE 2025, DONDE RAFAEL 

ANZURES (EL VERDADERO JEFE DE VÍCTOR MANUEL VELÁZQUEZ) ANTE LA 

NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTINUAR LA AUDIENCIA SIN LA PRESENCIA DE LOS 

AFECTADOS, SE DESISTE DE LA AUDIENCIA. 

 

https://screenapp.io/app/v/QRBP2u45yh 

 

 

https://screenapp.io/app/v/QRBP2u45yh
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HABÍAMOS SIDO PACIENTES Y HABÍAMOS LLEVADO LA BATALLA EN EL CAMPO 

ESTRICTAMENTE JURÍDICO; PERO CON ESTA ACCIÓN, NOS VEMOS OBLIGADOS A 

IMPEDIR QUE VÍCTOR MANUEL VELÁZQUEZ SIGA APROPIÁNDOSE DEL PATRIMONIO 

DE MÁS DE 700 FAMILIAS DE SOCIOS, Y FUENTE DE 8 MIL EMPLEOS DIRECTOS Y 

APROXIMADAMENTE 13 MIL EMPLEOS INDIRECTOS, EXCLUSIVAMENTE CON BASE EN 

MEDIDAS TEMPORALES, OBTENIDAS POR MEDIO DEL ENGAÑO JUDICIAL.  

 

A LA FECHA NO HA GANADO UN SOLO JUICIO, NI SIQUIERA EN PRIMERA 

INSTANCIA; EN CUANTO LA CONTRA-PARTE ES CITADA Y SUS PRUEBAS SON 

VALORADAS, LAS RESOLUCIONES SON CONTRARIAS A VÍCTOR MANUEL VELÁZQUEZ. 

 

YA ES HORA DE QUE EL PATRIMONIO DE LA CRUZ AZUL, SCL, DEJE DE SER DILAPIDADO CON 

BASE EN MEDIDAS TEMPORALES. 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

SOCIOS Y TRABAJADORES DE LA PLANTA DE CRUZ AZUL HIDALGO 

 

Cd. Cooperativa Cruz Azul, Hidalgo, a 15 de FEBRERO de 2026. 


